
rP r rr! I !, rrl
c¡lJoao DE HExtco

Crudad de México, a 2S ABR 2023

numero 93, colonia Roma Norte, Alcaldi¿ Cuauhtémoc.

La prese¡te denuncia ciudadana se refiere a la generación de
en las act¡vidades del establecimiento denominádo,.t\,1¿no

PROCURADURIA AMBIEÑTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DT

LA CIUDAD DE MEXICO
!ugi,Qr)t il Ia tjL]!iA Ai,,tB t N tA DFPRoIFa00NYBE[]FSTARAIOS

Expediente: PAOT-2022,4771-SPA-3523

No. Folio: PAOT,05-300/200- .2013

RESOLUCIÓt{ ADMINISTRATIVA

emlSrones SOnoras generadaS pOr la mú5ica Utilizada
Santa Cervecería", ubicado en Avenida Cu¿uhtémoc

"u&
o

58st

La subprocuraduría Amb¡entar, de protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de ra procuraduría Ambrentar y der
orden¿miento Territorial de Ia ciudad de Méxi(o, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracci¿n ¡lt,
15 8lS 4 fracciones I y X,2t,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territor¡alde rá ciudad de México; 4, 5r fracción [, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anal¡zado los elemeñtos contenidos en el expedtente PAoT-2022-4771-SpA,3523 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución consider¿ndo los siguientesi----,

ANTECEOENTES

Se rec¡bió en está Entidad una denuncia ciudadana, a través de las cual se hicieron del conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

(' ) bor "MAN, SANÍA" ( . ) no respeto horor¡os, yo que desde los 2 de lo torde pooen mús¡co ntuy tuidoso yconforme vo ovonzondo ro totde noche ouñenton ervorumen hosto omonecer, uno vez quecieton ros puertos
d-el locol se quedo gente odentrc (...) con lo músico nuy olto (...) dios viernes, sóbodo y domingo (_..) votiosfines de semono que alqu¡lon grupos y sondos | ) lubicación de los hechos: Avenida cuauhtémoc número93, colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémocl.

ATEIctó Etr{vEsÍGActór{

las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25 de
miento ferritorial de ¡á Ciudad de México; asícomo 5t y
te al rubro citado, integrado con motivo de la presentá

AÑALISIS DE LA INFORUACIÓt{ Y OISPO5ICIONES JURIDICAS APLICAELES

EUTStONES SONORAS
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo disp

inst'umento es de resolverse y se: --____-_ -__-_

PROCURAOURIA AMBIENIAL Y OET ORDENAMIENTO fERRITORIAL DE

LA CIUDAO OE MEXICO
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Exped¡ente: PAOT-2022-4771-SPA'3523

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2023

uesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

5I0{

Al respecto, el aniculo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las

personas están obligádas a cumplir con los requis¡tos y límites de emis¡ones sonoras establecidos en las normas

apl¡cables; asimismo, el artículo 15I de la citada Ley, señala que los Propietar¡os de fuentes que Beneren estos

contaminantes, están obligados a instalar mec¿nismos para su m¡tigacióñ

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

procuraduria intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediañte llamada teletónica

y correo electrónico, lo ánterior con la finálidad de concretar una cita pára llevar a cabo un estudio de emisiones

sonoras desde el punto de mayor molest¡a, siñ embargo, no fue posible establecer comunlcación con la Persona

denunciañte, toda vez que nad¡e atendió

Para poder continuar con la iñvestigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-OOs-AMBT.2O13, la cual indica que: (. ) En caso de que exista una denunc¡a c¡udadana'

únicamente se determinára un punto de medición, elcualdeberá ubicárse a panir dellugar en elque eldenunciante

percibe la mayor molestia en eiinmueble que habita,labora o desarrolla alguña activ¡dad ( )'

Enrazóndelocitadoenelpárrafoanterior,sesolicitómedianteoficioálapersonadenunc¡antequeinformaras¡
úr i".rro. qr" motivaron la presente investigac¡ón prevalecian, o bien' que 5eñalara una fecha y horario para

recibir al peisonal de esta Subprocuraduria en s'-¡ domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de

emis¡ones sonoras desde el punto de mayor recepción, pára lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin

embargo, la per5ona denunciante ño desahotó lo antes solicitado'

En virtud de lo antés expuesto, esta Entidad considera procedente emrtir la preseñte resolución' de conformidad

conelarticuto2?fracciónVldetaLeyOrgánicadeestaProcuraduria'porimposibilidadmaterial'alnocontarcon
elementos para realizar las mediciones de emisiones 5oñoras'

REsuLrAoo oE LA l[vEsflGAclÓ1{

.solosé
gu ay. '
t' ém¡ e

iñ

La présente resolución, ún¡camente se carcunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa' por lo que el resÚltado de la mismá se

emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus resPectivas competenctas
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-RESUEI.VE-

Asi lo proveyó y firma l¿ Blóloga Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamentoenlosartículos5fraccionestvyxr¡,6fracción t,l5Bls4fraccionestyx,2l,2Tfracciónvt,30Bts2de
la Ley orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así como,4,
5I kacción xXll y 95 de su Reglamento.-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fraccióñ Vt,
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México. -.-------

SEGUNDo.' Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denuncrante.-.---,-'.__..__-

c<..P.'L¡( r¡.r1..¡Bovt.ñb@.11..Proc!¡¡doraambie.talyd€lordeñaDie¡toferito¡i¿tdetacudadd€Me¡co p¿r¿susupe¡to.
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